
Santiago, catorce de noviembre de dos mil veintid s. ó

 En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo dispuesto en el 

articulo  785  del  Codigo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguienté ́  

sentencia de reemplazo. 

VISTO: 

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  previa  eliminaci n  de  losó  

considerandos d cimo tercero a vig simo.é é

Se reproducen, asimismo, los motivos octavo a d cimo tercero del fallo deé  

casaci n que antecede.ó

Y teniendo en su lugar y adem s presente:á

1  Que del examen de las cl usulas d cima y octava del testamento seº á é  

desprende efectivamente la motivaci n del testador y la finalidad de la condici nó ó  

 cesi n gratuita a favor de la t a del causante- que afecta el legado de calle– ó í  

Vasco de Gama de do a Leonor del Carmen Bernain Araneda es que do añ ñ  

M nica Cecilia Bernain Desmaras reuniera para s  el 100% de los derechos en eló í  

inmueble de El Tabo, considerando el  car cter de heredera del remanente yá  

heredera universal de esta ltima, posici n jur dica que le permit a adquirir losú ó í í  

derechos del testador en el inmueble de El Tabo, sin necesidad de estipulaci nó  

testamentaria alguna. 

2  Que  la  interpretaci n  que  se  efectu  respecto  del  testamento  debeº ó é  

regirse y guiarse por la intenci n testamentaria manifestada, conforme al art culoó í  

1069 del C digo Civil y que no es otra que M nica Cecilia Bernain Desmarasó ó  

hermana del testador consolidara para s  la totalidad de los derechos que recaení  

en el inmueble de El Tabo, al mismo tiempo de que su sobrina Leonor Bernain 

recibiera v a legado el inmueble de calle Vasco de Gama.í

3  Que la asignaci n condicional en los t rminos dispuestos por el testadorº ó é  

en la cl usula octava del testamento es suspensiva y positiva, en tanto consiste ená  

la  realizaci n  de  un  hecho  de  cuya  ocurrencia  depende  el  nacimiento  o  laó  

obtenci n de un derecho.  Es adem s una asignaci n condicional  mixta.  Estoó á ó  

ltimo en tanto el hecho futuro en el que consiste la condici n depende de laú ó  

voluntad tanto de la persona del deudor como del acreedor. En este caso Leonor 

Bernain es la acreedora del legado condicional y M nica Bernain, en su calidadó  

de heredera universal, es la deudora del legado. Adicionalmente es una condici nó  

determinada,  en tanto el  testador  fij  la  poca en la  que debe cumplirse  laó é  

condici n. ó
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4  Que la condici n a la que se sujeta el legado a favor de do a Leonorº ó ñ  

Bernain contenido en la cl usula octava del testamento, debe ser comprendidaá  

respecto de la manifestaci n de voluntad entre cedente y cesionaria de ceder,ó  

transferir y adquirir los derechos del 33,333% del inmueble de la Comuna de El 

Tabo. Luego, el tr mite de insinuaci n de donaciones que es presupuesto para laá ó  

validez de cualquier donaci n que supere los dos centavos conforme al art culoó í  

1401 del C digo Civil, as  como la escritura p blica de cesi n de derechos queó í ú ó  

solo puede realizarse una vez tramitada la insinuaci n de donaciones, es requisitoó  

y presupuesto legal  para que la cesi n gratuita de derechos produzca efectosó  

jur dicos v lidos.í á

5   Que el plazo de 30 d as debe contabilizarse desde que la actora obtuvoº í  

la autorizaci n para donar y no desde la apertura de la sucesi n. Y, siendo unó ó  

hecho  de  la  causa  que la  legataria  obtuvo dicha  autorizaci n,  no  cabe  sinoó  

concluir que la condici n a la que se encuentra sujeto el legado al que se refiereó  

la  cl usula  octava  del  testamento-  como  cuesti n  de  hecho-  se  encuentraá ó  

cumplida dentro del plazo establecido por el testador. 

6   Que de lo se alado se sigue que se ha adquirido por do a Leonorº ñ ñ  

Bernain el legado del inmueble ubicado en Calle Vasco de Gama. Esto es sin 

perjuicio del cumplimiento de los presupuestos legales que son necesarios para 

que la cesi n gratuita produzca efectos jur dicos,  esto es, la escrituraci n poró í ó  

escritura p blica de la cesi n gratuita de derechos y la inscripci n del t tulo en elú ó ó í  

Conservador de Bienes Ra ces respectivo. í

7  Que finalizado el tr mite de insinuaci n de donaciones por parte deº á ó  

do a Leonor Bernain, la heredera y cesionaria de los derechos en el inmueble deñ  

El  Tabo,  do a  M nica  Bernain,  se  ha  negado  sin  causa  justificada  a  lañ ó  

celebraci n del acto de cesi n gratuita de los derechos de El Tabo por escrituraó ó  

p blica, conducta abiertamente contraria a la intenci n del testador manifestada,ú ó  

y que do a M nica Bernain por ley y en su calidad de heredera universal deñ ó  

bienes  se  encuentra  en  la  obligaci n  de  respetar  y  amparar,  ya  que,  en losó  

hechos ha producido el efecto de impedir que el inmueble de calle Vasco de 

Gama sea adquirido por su legataria do a Leonor Bernain. El efecto jur dico deñ í  

la  conducta  desplegada  por  do a  M nica  Bernain  es  el  mencionado  en  elñ ó  

art culo  1067  del  C digo  Civil,  esto  es,  es  imperativo  para  aquella  comoí ó  

heredera universal, que la asignaci n que constituye el legado a favor de do aó ñ  

Leonor Bernain sea cumplida.
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8   Que si bien el obligado al pago de los legados es el albacea, su funci nº ó  

se limita a la de ser un ejecutor testamentario de la voluntad e intenci n deló  

causante.  Son los  herederos  como representantes  de  la  persona  del  causante 

quienes responden de las deudas testamentarias como son los legados. De ahí 

que las deudas testamentarias son por regla general de cargo de los herederos y 

deben  ser  soportadas  por  estos,  y  deben  cumplirse  siguiendo  la  voluntad  e 

intenci n manifestada por el testador en el testamento. ó

 9   Que de lo anterior no cabe sino concluir que la condici n a la que seº ó  

encuentra sujeto el legado al que se refiere la cl usula octava del testamento seá  

encuentra cumplida dentro del plazo establecido por el testador. De lo que se 

sigue que se ha adquirido por do a Leonor Bernain  el  legado del  inmuebleñ  

ubicado en Calle Vasco de Gama razones por las cuales ser  acogida la acci ná ó  

en esta parte.

10  Que atendido lo resuelto, se omite pronunciamiento respecto de laº  

petici n efectuada en forma subsidiaria.ó

  11  Que en cuanto a la demanda de indemnizaci n de perjuicios porº ó  

responsabilidad  extracontractual,  resulta  pertinente  recordar  que  para  la 

procedencia  de  la  acci n  contenida en  el  art culo  2314  del  C digo  Civil  seó í ó  

requiere que el demandante demuestre a trav s de los medios de prueba legalesé  

la existencia de un delito o cuasidelito civil, la culpabilidad del demandado en su 

comisi n,  la  existencia  de  da o  o  perjuicios  en  la  v ctima  y  la  relaci n  deó ñ í ó  

causalidad entre la acci n culposa y los da os que se reclaman, lo que no hizoó ñ  

por lo que ser  rechazada la acci n.á ó

Por estas consideraciones y de conformidad ademas con las normas de loś  

articulos  160 y 186 del  Codigo de Procedimiento Civil,  se revoca la  sentenciá ́  

apelada de ocho de marzo de dos mil diecinueve dictada por el Octavo Juzgado 

Civil de Santiago en la causa Rol 33632-2017 por la cual se hab a rechazado laí  

demanda, y en su lugar se decide que se acoge la acci n solo en cuanto se condenaó  

a  do a  M nica  Bernain  Desmaras  al  cumplimiento  forzado  del  legado  de  lañ ó  

disposici n testamentaria octava del Testamento, debiendo suscribirse la respectivaó  

escritura dentro de tercero d a de ejecutoriado el fallo.í

Acordada con el voto en contra del ministro se or Silva C., quien estuvoñ  

por confirmar el fallo en alzada, por las razones expresadas en el voto disidente 

del fallo de casaci n.ó

Registrese y devuelvase. ́ ́
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Redaccion a cargo de la Ministra senora Mar a Ang lica Repetto G. y laí é́ ̃  

disidencia de su autor.

Rol 31722-2022

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo  Silva  G.,  Sr. Manuel  Valderrama  R.  y  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr. 

Mauricio Silva C. y Sra. Mar a Ang lica Repetto G. í é

No firma el Ministro Sr. Valderrama no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.

XZKEXCQZLXG



null

En Santiago, a trece de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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